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SAN LUIS, 26 DE NOVIEMBRE DE 2024

VISTO:

El EXPE: 11905/2024 donde corren acumuladas las actuaciones referidas a la inscripción de la
Licenciada en Química Rocío Belén RAMIREZ (DU N°40319372) en la carrera DOCTORADO
EN QUÍMICA; y

CONSIDERANDO:

Que la carrera de Doctorado en Química fue acreditada y categorizada “A” por Resolución Nº
425/2022 y Reconocimiento Oficial y Validez Nacional por RM en trámite por EX-2021-
75637752-APN-DAC#CCONEAU.

Que por OCD 6/2020 se aprobó el Reglamento de la Carrera Doctorado en Química.

Que el Trabajo de Tesis Doctoral presentado por la Licenciada en Química Rocío Belén
RAMIREZ (DU N°40319372), titulado: “Desarrollo de materiales catalíticos mesoporosos para
la conversión de dióxido de carbono mediante reformado de metano”, es un tema original y de
interés.

Que se ha propuesto como directora del mencionado Trabajo de Tesis a la Dra. Mariana Noelia
BARROSO y como co-director al Dr. Andrés A. GARCÍA BLANCO, cuyos antecedentes y
experiencias en investigación aseguran la dirección y concreción del Plan presentado.

Que la Comisión de Admisión y Seguimiento propuesta por el Comité Académico del
Doctorado en Química, integrada por: Dra. Celeste BERNINI, Dra. Deicy BARRERA, Dr.
Francisco POMPEO, evaluó el plan de tesis presentado y aconsejó su aprobación.

Que el Comité Académico del Doctorado en Química, hace suyo el dictamen de la Comisión
actuante y aconseja aprobar el Plan de Tesis presentado, admitir e inscribir a la Licenciada en
Química Rocío Belén RAMIREZ como estudiante de la carrera Doctorado en Química y
designar a su Directora y a su Codirector.

Que se da cumplimiento a la OCD 6/2020 y la OCS 35/2016.

Que corresponde protocolizar.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO
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DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la admisión de la Licenciada en Química Rocío Belén RAMIREZ (DU
N°40319372) en la carrera Doctorado en Química.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Plan de Tesis presentado por la Licenciada en Química Rocío Belén
RAMIREZ (DU N°40319372), titulado: “Desarrollo de materiales catalíticos mesoporosos para
la conversión de dióxido de carbono mediante reformado de metano”, para optar al grado
académico de Doctora en Química.

ARTÍCULO 3º.- Designar como directora del Plan de Tesis aprobado a la Dra. Mariana Noelia
BARROSO (DU 26382648).

ARTÍCULO 4º.- Designar como Codirector del Plan de Tesis aprobado al Dr. Andrés Alberto
GARCÍA BLANCO (DU 19062976).

ARTÍCULO 5º.- Inscribir a la Licenciada en Química Rocío Belén RAMIREZ (DU
N°40319372) como estudiante de la carrera Doctorado en Química.

ARTÍCULO 6º.- Designar la Comisión de Admisión y Seguimiento (CAS) que entenderá sobre
el avance del Plan de Tesis Doctoral presentado, integrada por:

Titulares:

- Dra. BERNINI María Celeste (UNSL) - DU N° 29263017

- Dra. BARRERA Deicy (UNSL) - DU N° 19042745

- Dr. POMPEO Francisco (UNLP) - DU N° 21653839

Suplente Externo:

-Dr. MUNERA AGUDELO John Fernando (UNL) – DU N° 18862782

ARTÍCULO 6º.- Reconocer lo actuado por la Comisión de admisión y seguimiento en lo

referido a la evaluación del Plan y la Admisión al Doctorado en Química.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decano-Sebastián
Antonio ANDUJAR- y Laura Raquel SOSA- Secretaria de Posgrado.
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